
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS, DE SÜSGRIPCIÓN
Año, . .
Semestre .
Trimestre.

. L75 pésetes.’
• 50
; 30-

Número suelto, clnCueuta céntimos. 
Edictos de pago y anunciós iietaterés 
particular, se insertarán a una peseta 

laíinea.

Las Teyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África . 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días. de. su promulgación, si.en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende bécha la promulgación^ el día ep qué termine la 
inserción de la ley én el Boletín Ofícial'del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes ño excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qpe los. 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este.BoLETi'N dispondrán que se deje un.ejemplar • 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente. .

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN '

■ En la Intervenoión de la Diputación 
datante las horas de oficina.

Toda la correspondenpla se dirigirá al 
Administrador del. Boletín Oíicial.
.Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. _
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WNISTRSC!^PR8WKIAl

• GOBIERNO CIVÍL
; I Í ——— •

CIRCULAR . / "

El Comandante del Puesto de la Guarr 
dia.jCivil de Mayorga die Campos, cornu- ' 
nica a estp Gobierno Civil que el día 4 
de los corrientes , se personó en el mismo 
el vecino de Monasterio d,e Vega, don 
Latino Raposo M.artínez, manifestando 
que çn la carrétera de Mayorga-Saha- 
gún había encontrado una ca|?allería, de 
las siguieniqs' caracterísficas; macho de 
unos 16 años, pelo cano’so,, alzada dos 
dedos sobre la cuerda/ herrado de las 
cuatro .extremidades. Dicho semoviente 
se halla depósilado en el domicilio' de 
citádb señor. . ' •

’ Lo .que sé hace público en este periódico 
oficial para generat conocimiento y a fin 
de qüé pueda sér recogida por quien, jus
tifique serisu legítimo dueño, advirtién
dose que, de conformidad con,lo dispues-. 
to en eb reglamento para la administra
ción y Régimen de Reses Mostrencas, de 
24 de abril de 1905, pasados quince días 
sin haberse presentado el.interesado a 
recuperaría, se procederá pór la Alcaldía 
a anunciár la venta en pública subasta, 
mediante édiétos y prégones, déí semo
viente de referencia. •

Valladolid, 8 de febrero de 1949. — El 
gobemad'or ciyií, Juan Ajonso-Villalo- 

' bos Solórzano. - • .
507

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR '

El alcalde de Bustillo de Chayes 
•comunica a este Gobierno Civil qüe el 
día 5 de los corrientes, fué hallada en 
dicho término municipal —Gordaliza de' 
Íá Loma— una novilla de las'siguientes 
características: clase lechera, dos años, 
negra, con extremidades y parte bajadeb 
vientre blanca. .Dicho, serno'vienté se 
halla depositado en la Alcaldía de reje- 
rencia. ,

Lo que se hacé público por medio-de, , 
este periódico oficial para general cono- 
cimientó ya fih.de que pu,eda ser reco
gido por quien justifique ser su legítimo 
dueño:'âdvirti'éndose que, de conformi
dad con lo dispuesto en el reglamento 
para la Administración y Régimen de 

’Reses Mostrencas, de 24 de abril de 1905, 
. pasados quince días sin habérse presen
tado el interesado à recuperaría, íe pro
cederé por la Alcaldía a anunciar' la 
venta en pública subasta, mediante edic- . 
tos y pregones,' del semoviente de re
ferencia. -

Vaítedolid, 8 de^ febrero de. 1949.—El 
gobernador çivil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

GOBIERNO CIVIL

La Sociedád General de Aytores de 
.España ,se ha dirigido al Ministerlÿ de la 
Gobernación exponiendo que muchos 
Ayuntamientos —con motivo de una 
consulta evacuada por determinada ré- 
yísta-^ se vienen negando a abonar Iqs 
derechos de aulor que determina la le
gislación vigente,’ causando,, con ello un 
evidente perjuicio a la citada Sociedad.

En 'su. virtud, recuerdo) a los señores 
alcaldes de, esta provincia el más exacto 
Vm mplimíen to de’la Ley de’Propiedad In
telectual de 10 de'eneroide'1879 y Regla- 

omento' para su aplicación de 3 de sep
tiembre de'1880', y concretamente, del ar
tículo 101 de este último, que determina, 
que-la ejecución de las obras musicáles 
¡en funciones religiosas, én actos milita- * 
res, en serenatas y solemnidades civílés 
a que el público pueda asistir gratuita- 
inerite, estará libre del pago de derechos 
dé propiedad‘'y,de ia obligación del pre
vio permiso del propietario, con tal de 
que se ejecuten dichas obraá en la forma • 

• en que éste las haya püblicado. , 
ó Al mismo tiempo, llamo la atención 
sobre el contenido dél artículo 63 del 

' mencionaqo Reglaménto, que dispone, 
que -los.alcaldes mandarán suspender 
inmediatamente la representación o léc- 
tura que se haya anunciado de toda obra 
literaria o musical,» siempre' que el pro
pietario de ella o su représentante ácu-

dan a su autoridad en queja de no haber * »
obtenido las empresas el correspondien- - 
te permisó, y' aún sin necésidad de re
clamación alguna ^1 les constare que se
mejante permiso no existe.

Lo que se publlcá en este periódico- 
oficial para,conócimlento dé las Autori- . 
dades municipales de esta provincia.

Valíád¿lid, 8 de febrero de 1949.—El 
gobernador civil,, Juan Alcinso-Villalobos 
Solórzéno. , .

‘ ......'■.■ 484 '

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndok transcurrido el plazo regle-, 
mentario que señala el artículo 279 del 
vigente reglamento de Epizootias, previo 
informe favotaWe del áéñor inspector, 
municipal Veterinario de Corrales de 
Duero y; a propuesta dé la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
peste aviar en el téfmino municipal de 
Corrales Duero y cuya epizootia fué 
declarada existente en circular de es|te 
Gobierno Givil.de fecha 15 de noviembre 
de 1948 («Boletiq Oficial» de la provincia' 
dél díá'27 del mismo mes). . 

. Valladolid, 3Í de enero de 1949.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano. . •

.’ ■ ■-. . 545

GOBIEH^ CIVIL

Seíviclo provincial de Ganadería -
Habiendo transcurrido el plazq regla

mentario que señala el artículo 270 del 
vigenteReglámento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal vetei;inarlo de Peñafiel, y a 
propu¿sta de la Jefatura ptovínclai de 
Ganadería, se declara oficialmente ex- 
tinguida la epizootia de peste porcina en 
el tériñino municipal de Peñafiel, y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil de fecha'
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á 12'de febrero dé 1949 4. " ■

7 de octubre de 1948 («Boletín Ofi-, 
dal» de la provincia del día 19 dél 
mismo mes).

Valladolid, 17*.de enero defel949.—El 
gobernador civil, Juan Álonso-'Víllalo- 
bos Solórzano. ' 

' ; 237

/ Alaejos
Don Macario Donato Vadillo Buitrón, / 

alcalde presidente del Ayuntamiento 
de Alaejos (Valladolid).

.Hago saber: Que ignorándose el para
dero del mozo Angel Martín Pajón, hijo 
dé Julio y Francisca, nacido en esta lo- 
cálidad el 29 de mayo de 1928, como así 
también el de sus padres y familiares, y 

- correspondiéndole ser incluido en las 
operaciones -de quintas del, reemplazo 
1949, se Íe cita por medio del presente 
para que asista a las operaciones de rec
tificación y cierre del alistamiento córnó 
así a la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar en esta casa 
consistorial el día 20 deí actual à las 8 
de su mañana y, caso de,no comparecer, 
o persona alguna que le represente en su 
nombre será declarado prófugo,

Alaejos, 1-de febrero de 1949,—El al
calde, M. Donato Vadillo. .

' 408-266

Carpio
Terminada la rectificaciéhi del padrón 

municipal, con relación ál 31 de diciem
bre dé 1948, queda expuesta al publico, 
en la. Secretaría de este Ayuntamiento, 
por quince días, a fin de-^^ír reclama
ciones,

Carpio, 4 de febrero devl949.—El al
calde, E. {Rodríguez. •

; ’449-267

Peñafiel
Qaeda expuesto al público, en la Se

cretaría municipal,, durante quince días, 
la rectificación al padrón deshabitantes 
corre^ondíente al año 1948.'*

Pe*nafiel, 1 de febrera de 1949.— Er al- 
calde,A.CalderÓ0.^-

• ' .421-268

Pesquera, dé Duero
Terminada la rectifiçaclôn del padrón 

de habitantes de este Ayuntamiento co
rrespondiente al año 1^48, queda ex-, 
pqesto al público, por térmíijo de quince 
días, a efectos de reclamación. ’ 

„ .Pésgqera de Duero, 5 de febrero de 
1949.—El alcalde, Constancio Núñez.

444-269

Piña de Esgueva
Elj^presupuesto mu^icipál ordinario 

formado para el año actual y Jas^orde-' 
nanzas de éxacciones munícipalés pro
rrogadas, se hallan, expuestas al público 
en la Secretaría dej Ayuntamiento, por 

término de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones. ' ’

Piña de Esgueva, 4 de febrero de 1949. 
El alcalde, NarciSo Cuesta.

‘ 451.-270

Pozaldez

La rectificación del padrón de habitan
tes correspondiente ataño 1948,se halla 
expue^a al público en la Secretaría de 
este Ayuntarñíento, por quince días^ a 
efectos dé examen y reclamaciones. 

Pozaldez,'4 dé febrero dé 1949. —El al
calde, Eütimío Cachazo. .

Pozuelo de la Orden í

Hecha la rectificación del^padrón de 
habitantes de este térm.ino, correspon-, 
diente al año 1946, queda expúesta al 
público, por espacio de quince días p.ara^ 
oír reclamaciones, ' >

Pozuelo de la Orden, 5 de febrero de 
1949. —El alcalde, Manuel Martínez.

443-272

Roturas ; "

/ Terminada la rectificación del padrón 
/de habitantes.de este'Ayuntamiento co- 
xresporfdiente al año 1948, queda ex
puesta al público’, por térm.ino de quince 
días,’a efectos de reclamación. 

,^ Roturas, 5 de febrero de 1949.-El al
calde, Victoriano Bombín. > 

. 445-273
----------- ;------ i------- ;--------- - . .)

Vega de Ruiponce *

Practicada la rectificación del padrón 
'de habitantes .de este Municipio corres
pondiente al pasado año de 1948, sé 
halla expu'á^'to al público en esta Secre- 
taríá y por el término dé quíncé-día^ al 

■ objeto de oír reclamaciones.
Vega de Ruiponce, 4 de febrero de 

1949.—El alcalde,'A., Alonso.
423-274

.Villacarralón

Hecha la rectificación' del padrón de, 
habitantes correspondiente al año de- 
1948, sé halla expuesto en la Secretaría 
de’ esje Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para su examen y reclama
ciones. ■ . *

Villacarralón, 4 de febrero de 1949.— 
El alcalde, Teófilo Rojo.

. ,•^.450—275

Villafrades de Campos ’

Verificada la rectificación del padrón 
de habitantes deesté término municipal, 
correspondiente al año dé l^áS, se halla 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayúntamlento, por espacio de quin
ce días, para oír reclamaciones. : 
.Villafrades de Campos, 5 de fehrero 

d.e l949.-El alcalde, J4. Esteban.
• ’ 446-276

. Villalón de;.Campos .
En ia S.ecretaría dp este Ayuntamiento , 

se hallah esepuestos a aiectos de examen ' : 
y reclamación, los documentos si- 
guientes: - ,' - . . - 

Rectificación del padrón de habitantes . 
•con referenciaba! 31 (Je diciembre de 1948. ' 
por el plazo dé quince días.

Cuenta de la administración del Patri
monio municipal correspondiente al año « / 
dé 1948,.poniguál plazo y ocho días más. 
con arregló a lo dispuesto en él artículo 
352 del decreto de 25 de enero dç 1946; 

Villalón de Campos, l..de febrero de. .* 
1949.—El alcalde, Manuel Romón.’

, 422-277

ANUNCIOS (

DIPUTACIÓ^ROVINCIÁL .

Recaudación de Contribuciones ’ 
de la priinera zóna de Ía capital

(pueblos) M
Don Arturo Salinas Lamarca, recauda

dor de Contribucio.nes en la prime*ra . - 
. zóna de los pueblos de la capital.

Hago sabér: Que en el expediente de , , ' 
apremio que por débitos de.cohtrihución 
territorial urbana, viene slguiéndose por v 
está Recaudación para hacer efectivos ' 
descubiertos correspondientes ál pueblo 
de Castronuevo y año dé 1937, ha sido . 
dictada la siguiente y

«Provjdenidá.— Habiendo teñido efec
to el embargode las fincas de los deudo
res a que este.expediente se réfiere sin . 
que-puedan llevarse a cabo las notifica-- 
clones y demá« diligencias correspon.* •- 
dientes por trátarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
dé anuncios en el «Boletín Oficial» dé 
la pfovincía y en ía tablilla de anuncios .' 
del Municipio dondé radican los bienes, , - 
conforme dispone el artículo 154 dél 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expédiehte, señalar,domicilio o nombrar 
représentante, en el plazo de-ocho días’, 
se d.ecretará la'continuación ñel proce- . 
dimiento en rebeldía». , . ' ;

DEUDORAS, líílPORTES Y.FINGAS EMBARGADAS - ,

Deudores, herederos; de doña Rilar 
Sanz Gónz^léz. —Débitó. 12,87 pesetas. * 

Casa en la calle de la Cruié, núnSero 
13, eñ eL^pueblo de Castronuevo; lirída 
derecha,Martín Crespoí izquierda, calle ' 
Mayor, y fondo, Crisógono. Oarcía. Esta 
Tinca se halla agrupada y actualmente ’ . 
tributa à nombre de don Miguel Sanz 
González y toda la finca se describe . , ' 
casa en la callé de la» Cruz, púrnero 13, 

, triplicado; que linda derecha, Martín 
Crespo*^ izquierda, calle Mayor, y fondo, 

.Crisógono García. Hace 121 metros 
cuadrados. . \ .

Lo que se hace público ados efectos 
acordados.

Castroncfevo de Esgueva, 9 de septiem- 
. re de 1948, — Arturo Salinas.

\ . 3.581/ ’

Impffení® de 1® Diputación psovIncSaS •
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